
Auguran nuevos litigios en telecomunicaciones
D Cualquiera que sea el fallo de Cofetel en la banda de 1 7 gigahertz generará reacciones
¦Crece descontentopor
asimetría de precios
¦Operadoresrecurrirían
a los tribunales

Adrián Arias

1 próximo fallo sobre la licitación de
frecuencias 21 correspondiente a la

banda de 1 7 gigahertz desatará más
litigios en el sector haga lo que haga la
Comisión Federal de Telecomunica
ciones Cofetel —declararla desierta
debido a la asimetría en los precios que
tendrán que pagar los operadores
como resultado de las pujas económi
cas o adjudicarla a los ganadores—
los operadores manifestarían su des
contento e impulsarían recursos lega
les ante los tribunales

Durante las rondas de ofertas mone
tarias para competir por el espectro el
consorcio de Televisa y Nextel ofreció
180 millones de pesos por un bloque de
30 megahertz con cobertura nacional
mientras que Telefónica y Telcel paga
rían cinco mil millones de pesos por la
misma cantidad de infraestructura Lo
más seguro es que estas empresas inter
pongan varios litigios para declarar in
constitucional la asignación de dicho
bloque por la asimetría en los precios
comentó Gerardo Soria excomisiona
do de la Cofetel Explicó que estas com
pañías podrían argumentar una viola
ción al artículo 134 constitucional para
sustentar su inconformidad

Ese artículo establece que los recur
sos económicos que se obtengan de las

licitaciones públicas se administrarán
con eficiencia eficacia economía
transparencia y honradez a fin de ase
gurar las mejores condiciones para el
Estado

Además Soria indicó que si se solici
ta una declaratoria de inconstitucionali

dad que evite su adjudicación se corre
el riesgo de que todo el proceso de lici
tación se suspenda provocando que el
espectro de la banda de 1 7 gigahertz
quede de nuevo en manos del gobierno
federal permaneciendo ocioso meses o
años mientras culmina el desahogo le
gal de los amparos

Por otro lado comentó que todos los
operadores principalmente Televisa y
Nextel plagarán de amparos al sec
tor si las autoridades declaran desierta
la licitación y emiten una nueva convo
catoria Opinó que la Cofetel debería
adjudicar las frecuencias pues conside
ró que el costo de frenar el proceso será
más alto y tendrá mayores repercusio
nes negativas tanto para la industria co
mo para los usuarios

Dudas

Lo mejor que le podría pasar a la Co
fetel sería que una instancia judicial
dictara la suspensión de la licitación
comentó en contraparte Irene Levy
experta en derecho de las telecomuni
caciones quien indicó que la inequi

dad en los precios del espectro y la fal
ta de transparencia con que se llevó a
cabo el concurso generó un panorama
de incertidumbre jurídica que inde
pendientemente del sentido del fallo
del regulador redundará en amparos
de los operadores

Explicó que la Cofetel no cuenta
con fundamentos jurídicos para decla
rar desierta la licitación pues las bases
de participación indican que la subasta
sólo se podía frenar antes de que inicia
ran las rondas de puja económica
Cualquier decisión que tome el orga
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nismo será cuestionada además la res
ponsabilidad de esta resolución recae
rá sobre los comisionados que firma
ron el acta de aprobación de la subas
ta enfatizó

Para Gabriel Sosa Plata experto en
telecomunicaciones por la Universidad
Autónoma Metropolitana UAM la
Comisión Federal de Competencia
CFC también es responsable de la in

certidumbre pues diseñó los límites de
espectro acumulable que facilitaron a
Televisa la adquisición del bloque con
cobertura nacional

En tanto Banamex pronosticó en un
reporte que el fallo sobre los ganadores
de la licitación se dará a conocer en
agosto agregó que la suspensión de la
subasta podría dañar seriamente la
reputación de México y su habilidad
para atraer inversión extranjera §3
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Nextel ofrece bajar costos
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